1/4

ciudad de %%ﬂm’tz

USHUAIA,

VISTO: El1 Expediente No 208/92, Letra C.D., en el cual
obra solicitud de excepcién al Cédigo de Planeamiento Urbano
vigente, para la obra propiedad del Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo, sita en la Seccién "B", Macizo 15b, Parcela
12; v

CONSIDERANDO:

Que el informe de la Direccién de Planificacién Urbana
v de la Direccién de Obras Particulares ¥ Control Urbano, de la
Secretaria de Obras y Servicios Piblicos, se manifiesta en forma
favorable;

Que dicha ampliacién contribuirad a favorecer el bienes—
tar de los ocupantes de la misma;

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuer
PO cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular;

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE
QRDENANZA
47)/ARTICULO lo.~ EXCEPTUASE del cumplimiento a las normas que fija
el Cbédigo de Planeamiento Urbano y del Coédigo de Edificacidén en

vigencia, de acuerdo al anteproyecto presentado, en lo que



ciudad de %Jam’cz

respecta a:
a) Retiro Frontal Vv Contrafrontal.
b) F.0.S. méximo de 0,75.
¢) F.O0.T. méximo de 0,75.
d) Autorizar el uso del edificio pGblico: "COMISARIA"
e) Iluminacién y ventilacién de 1a edificacién existente vy
de la proyectada.
A la obra propiedad del Instituto Provincial de Vivienda y Urba-
nismo, sita en 1la Seceién "B", Macizo 15b, Parcela 12.-
ARTICULO 2g.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo rara su

promulgacién. Cumplido. ARCHIVESE. -

ORDENANZA MUNICIPAL No T £C _ ,g0 -

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 17-06-92, -

C. D.
Jam
o 7z .
Lt ALDO J. DELRIVO
"“"""'/(ULS“_JHLt::;( ¥ Frésidente
L ,.,w:jc;;) ;-h;sra te Concejo Deliberante
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